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amiento Territorial de la

en el expediente número PA

descentralizado, emite la pres

ciudad de N¡éxico, a 
Z 1 [lqT lS?2 .e, ---_-_-_

La Subprocuradur¡a de Ordenamlentoi Ter¡torial der la Procuraduría Am

0I-2022-2429-30¡-613, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
ente Resglución cons¡derando los siguientes:----..---i-;-i?*--:.---------------------------

t, i '.. : I I I ,,1
ANTECEDENTES

En fecha 03 de mayo de 2022, se presentó ante esta Subprocuraduría una denunc¡a, mediante la cual una persona que
en apego al artfculo 186 de la Ley de. Trasparencia, Acceso a la informac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de l\¡éxico, solicitó la confidencial¡dad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos
y construcc¡ón (mod

interior 1, Colonia R

act¡vidades que se
ía Cuauhtémoc; la

rncumphmrentos en materia de desarrollp urbano (uso de suelo)
realizan en el inmueble ubicado ei callL Frontera númdro 1OO,

cual fue admitida mediante Acuerdt de iecha 18 de m;a'lo 2022.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de
denunciante sobre dicha diligéncia, en términos de los artÍculos 15 BIS 4, 25 fracc

I Ordenamiento Territorial de lala Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Amb¡ental y de
R eo la mento.
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RESPECTO DE LOS HECHOS DENUIiCIADOS

hechos, y se informó a la persona

¡ones lll, ¡V B¡s, Vl¡1, lX y X y 25 Bis de
Ciudad de México, así como 85 de su

b

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, d¡ligencia de la cual se
levantó la respectiva acta circunstanciada, se observó un inmueble de 5 niveles de altura donde no se observaron
trabajos constructivos ni se percibieron emisiones sonoras relacionadas a los mismos, al inter¡or del inmueble se
presume que se realizan actividadgs dqoficina. ----l;:l--_--------__ r""1"- 

" -[---- l:i -=;.-
por ral motivo, se em¡t¡ó et oficio nilmeó pAor-os-30ó)áoo- oo7sg3-2022, notificado én rechá ¡ooé agosto de 2022, en
el cual se requirió a la persona denuncianle para que proporcionara elementos que sustentaran los hechos
denunciados, sin que a la fecha de la emisión de la presente haya proporc¡onado la información requerida.*---------

En razón de lo anterior, resulta procedente dar por term¡nada Ia presente investigac¡ón toda vez que se actualiza el
supuesto previsto en el a ión Vl. de iento
Territorial de la C¡udad d ex¡stir im n los
hechos denunciados

cabe señalar que del estudio de los heohos ¡nvest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el exped¡ente en
el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡s de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenani¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del

a Roma Norte¡Alcaldia Cuauhtémoc, C.P-
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400

i¡lIt
Medelhn 202, piso Sto, 6oto{
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06000, udad de i\4exrrc

Ciudad de México, con fundamento en ios art¡culos 1, 2 y 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15 BlS 4 fracciones Iy X, 21,
27 f.acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado ¡os elementos conten¡dos
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Reglamento de la Ley Orgánica y 327 f.acción ll y 403 del
\

Procedi
-.--- i_

igo de mre Civiles para la Ciudad de
l\¡éxico, de aplicación sup letoria.

RESULTADo DE LA tNvESTtGActóN

1. Durante el 
. 
reconocim iento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el

inmueble ub¡cad

'!"*{*

o calle Fro

baics con
le de pres

no se ob tr
al inter¡or

En virtud de lo expuesto, de con

b

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud¡o
de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa. por lo que el resultado de ¡a m¡sma se emite en su
contexto, ¡ndependienlemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.----------:
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formid
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ad con los artículos citadoó el pr¡mer árrafo de este instrumento es dep

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el artículo 27

Íracción Vl. de la Ley Orgánica dé la Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\¡éxico. --------;,i: ;i i i ili. 4 I
SEGUNOO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante, para que en el momento en que conozca
hechos, actos u omis¡ones que pudieran constituir v¡olaciones a la legislac¡ón ambiental y/o del ordenamiento territorial

de la Ciudad de l\¡éxico presenten la denunc¡a correspondiente ante esta Procuradurla o ante la autoridad competente. -

TERCERO.- Not¡fíquese la presenle Resoluc¡ón a la persona denunciante.-------------i-----:----------

'i.i. ii i: i,.i i l
cUARTO.- Remítase et'áipe¿¡ántá eri el que se actúa a la Subpr{éüraOurta Oe n$untol Jurid¡cos para su archivo y

Así lo proveyó y flrma la Licenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ e Territorial de la Ciudad de México.----------
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